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RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // DTE: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES //
DDO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S. SANITAS S.A.S. // CLIENTE: LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO // RAD: 2022-01036 // LMOM

Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/01/2024 10:46 AM
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​

Cordial saludo 
 
 
Con el fin de dar trámite a su petición se envía el link del expediente para lo de su
cargo. 

Se informa que solo podrá acceder con el correo del cual realiza la solicitud, el link
tiene vigencia de dos días.

No obstante, se informa que, en caso de presentarse problemas con el ingreso
al expediente, usted podrá acercarse directamente a este despacho judicial con una
memoria USB para poder copiar el expediente digital. Para esto se recuerda que desde
el 01 de septiembre del 2021 no existe restricción para el acceso a las sedes
judiciales.

  11001400304020220103600

Los memoriales remitidos al correo Cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para
efectos de contabilización de términos, se entenderán por recibidos en el horario de
8:00 am a 5:00pm, después de esta jornada se entenderán recibidos el día siguiente. 

 

 
Atentamente 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ASISTENTE JUDICIAL 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 11:40 a. m.
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Para: Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // DTE: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES // DDO: ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S. SANITAS S.A.S. // CLIENTE: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO // RAD: 2022-01036 // LMOM
 
Señores:  
JUZGADO CUARENTA (40°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Reciban un cordial saludo, en atención a que el link del expediente solo tenía permitido visualización por 2
días, y en aras de revisión urgente de información con ocasión a la audiencia del 372 y 373 del CGP, solicito
amablemente me sea compartido el link nuevamente con el fin de verificar nuevamente la información, para
que sea compartido a los siguientes correos electrónicos: 

notificaciones@gha.com.co 

lorozco@gha.com.co

 
Agradezco de antemano la atención prestada, 
 
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA    
CC. No. 19.385.114 de Bogotá   
T.P.  39.116 del C.S. de la J. 

De: Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 10:58
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // DTE: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES // DDO: ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S. SANITAS S.A.S. // CLIENTE: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO // RAD: 2022-01036 // LMOM
 

Cordial saludo 
 
 
Con el fin de dar trámite a su petición se envía el link del expediente para lo de su
cargo. 

Se informa que solo podrá acceder con el correo del cual realiza la solicitud, el link
tiene vigencia de dos días.

No obstante, se informa que, en caso de presentarse problemas con el ingreso
al expediente, usted podrá acercarse directamente a este despacho judicial con una
memoria USB para poder copiar el expediente digital. Para esto se recuerda que desde
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el 01 de septiembre del 2021 no existe restricción para el acceso a las sedes
judiciales.

  11001400304020220103600

Los memoriales remitidos al correo Cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para
efectos de contabilización de términos, se entenderán por recibidos en el horario de
8:00 am a 5:00pm, después de esta jornada se entenderán recibidos el día siguiente. 

 

 
Atentamente 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ASISTENTE JUDICIAL 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 10:26 a. m.
Para: Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Laura Mariana Orozco <lorozco@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // DTE: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES // DDO: ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S. SANITAS S.A.S. // CLIENTE: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO // RAD: 2022-01036 // LMOM
 
Señores:  
JUZGADO CUARENTA (40°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.         S.        D. 
  
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICADO:  110014003040-2022-01036-00 
DEMANDANTE:  JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES 
DEMANDADO:  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S. SANITAS S.A.S. 
LLAMADA EN GARANTIA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

 

ASUNTO: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL ONE DRIVE
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl40bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEpZFsT-jPNdAjjSsR28TVo8B2i3zsEhfdu34Iwxn_dkAlg%3Femail%3Dnotificaciones%2540gha.com.co%26e%3DQsRFjG&data=05%7C02%7Ccmpl40bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7c5fce3a92364610567608dc20e90e66%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638421432553935198%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Mb0lVmzolYhOM7U5v4yoT%2BI2RBHerei08jPE2OMx1Co%3D&reserved=0
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la
Cédula de Ciudadanía N° 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta
Profesional No 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal de la sociedad G. HERRERA
& ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, firma quien actúa como apoderado
general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, identificado con
Nit. 830.008.686-1 sociedad cooperativa de seguros, según Escritura Pública No. 966 de la Notaría 10 de
Bogotá D.C., del 5 de agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No 00031859 del libro
XIII, me permito SOLICITAR LINK ACCESO AL EXPEDIENTE ONE DRIVE, para que sean compartidos a los
siguientes correos electrónicos: 

notificaciones@gha.com.co 

lorozco@gha.com.co

 
Agradezco de antemano la atención prestada, 
 
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA    
CC. No. 19.385.114 de Bogotá   
T.P.  39.116 del C.S. de la J. 

LMOM


